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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00019-00  

DEMANDANTE: COOMULFONCES 
DEMANDADO: BOOM CLENDYN ARCE PATIÑO y ORIETTA ARCE PATIÑO 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 330 AUTO PONE EN CONOCIMIENTO   

TRAMITE: INSTANCIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario se pone en conocimiento de la parte interesada, el contenido de la 

comunicación allegada por la siguiente entidad bancaria: 

 

• BANCO COLPATRIA, allega al correo electrónico del juzgado el día 06 de 

mayo del presente año, informando que las demandadas BOOM CLENDYN 

ARCE PATIÑO con CC 1.098.689.267 y ORIETTA ARCE PATIÑO con CC 

1.098.712.919, no tienen vinculo financiero con la entidad. 

. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el oficio de BANCO, 

COLPATRIA,  radicada a través del correo  electrónico del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez informando que  el banco Colpatria  ha dado 

respuesta al requerimiento del auto adiado 14 de febrero de 2022. Para proveer lo pertinente. Bucaramanga, 

16 de mayo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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